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RESOLUCTON DE ALCALDTA N" 203
san lsidro' l6 Aüil 2f113

EL ALGALDE DE SAN ISIDRO;

VISTO: El Documento Simple N' 001095613, presentado por el
contrayente Julio Alonso Guardia Gonzales, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Documento Simple N" 001095613, el contrayente
Julio Alonso Guardia Gonzales, servidor CAS de esta Corporación Edil, solicita que se
delegue al señor Jorge Cesáreo Vivar Espinoza, Subgerente de Catastro lntegral la
facultad de celebrar su matrimonio civ¡l programado para el 07-09-2013;

Que, el artículo 260' del Código Civil establece que el Alcatde
puede delegar, por escr¡to, la facultad de celebrar el matrimonio a otros regidores, a los
funcionarios mun¡cipales, directores o jefes de hospitales o establec¡mientos análogos;

Que, estando aptos para contraer matrimonio civ¡l los contrayentes
Julio Alonso Guardia Gonzales y Vanessa Antonieta Briones Cari, según el Informe
N" 0121-2013-060CM-SG/MSl del Coordinador de Matrimonios de la Secretaría
General, es necesar¡o em¡tir la resolución mediante la que se delega por única vez al
señor Jorge Cesáreo Vivar Espinoza, Subgerente de Catastro Integral, la facultad de
celebrar matrimonio civil conforme lo dispone el artículo 260" del Código Civil;

De conformidad con el numeral 6) del artículo 20o de la Ley
Orgánica de Municipalidades N" 27972 y el artículo 260" del Código Civil;

RESUELVE:

' fu!!g!g-lj.- DELEGAR, por única vez al señor JORGE CESÁREO
VIVAR ESPINOZA, Subgerente de Catastro Integral, la facultad para celebrar el
matrimonio civil de don JULIO ALONSO GUARDIA GONZALES y doña VANESSA
ANTONIETA BRIONES CARI: matrimonio oue se llevará a cabo el 07 de Setiembre de
2013.

Artículo 2o.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente
resolución a la Secretaria General de esta Corooración Edil.

TRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ANTELLA SALAVERRY
ALCALDE
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